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Semiótica jurídica 

Lenguaje jurídico y 
realidad

Importancia del 
lenguaje jurídico y el 

poder político  

Comprensión del 
lenguaje jurídico, 
discurso jurídico  

campo de estudio 
de la semiótica y la 

argumentación  

El derecho como lenguaje, donde pretende
aclarar la formulación lingüística del
derecho, desglosando tanto el lenguaje de
las leyes como el de los juristas. En el
lenguaje de las leyes distingue entre el
lenguaje no normativo y el normativo.

El Lenguaje Jurídico La relación entre derecho
y lenguaje es intensa. El derecho necesita ser
escrito y hablado a través del lenguaje sin el
cual no podría existir y, en sentido recíproco,
el derecho contribuye a la elaboración
constante del lenguaje gracias al aporte de
neologismos jurídicos y nuevas expresiones

El poder político es la lógica del ejercicio
de las funciones por parte de las
personas que ocupan un cargo
representativo dentro del gobierno.
Generalmente

Es el lenguaje en donde se expresan las
decisiones de los jueces, generadas en su
actividad jurisdiccional. lenguaje legal: Es el
lenguaje que esta expresado en los textos
legales producidos por el legislador material,
sin importar su denominación

El discurso jurídico es un tipo de juego de
lenguaje, tiene determinadas reglas y
procedimientos que lo guían y que le son
propias a su naturaleza como discurso.

.

.

Es la ciencia que se encarga del estudio de los símbolos que han sido

creados por el hombre en situaciones específicas. Analiza los significados

de los mismos y la forma en la que el significado puede variar conforme pasa el

tiempo.

El lenguaje jurídico usa como instrumento

la lengua común, por lo que se obvia la

incapacidad de ésta para establecer

límites precisos en la realidad. Es el

lenguaje técnico usado por los

legisladores, las autoridades

administrativas, los tribunales y los

miembros de las profesiones jurídicas

La semiótica es la disciplina 
científica que estudia el uso de 
los signos para crear y transmitir 
significados en un acto 
comunicativo humano. Se trata 
de una ciencia que deriva de la 
filosofía y que analiza no solo el 
lenguaje y las palabras, sino 
también la naturaleza de los 
sistemas de signos que, en 
comunicación, permiten el 
intercambio de mensajes entre   
personas.



Congreso de la unión 

Diputados y cámaras de 

senadores 

Poder ejecutivo 

.

,

Foro y foro judicial  

Ámbitos de aplicación de la 

terminología jurídica   

Ámbito federal y 

ámbito local 

Jurisprudencia y 

proceso legislativo 

Poder legislativo y 

proceso legislativo 

Foro Jurídico es una herramienta que 
permite al operador jurídico ampliar 
sus conocimientos a través de sus 
artículos, escritos por reconocidos 
profesores y abogados

objetivos del derecho son, por un lado, 
asegurar la convivencia pacífica y, por el 
otro, evitar la justicia por propia mano; 
por eso, el Estado se reserva el ejercicio 
de la coacción, es decir, le corresponde 
administrar la justicia

Ciencia o 
teoría del 
derecho.

Teoría del 
orden jurídico 
positivo.

Conjunto de sentencias de los tribunales 
y doctrina que contienen criterio sobre 
un problema jurídico por pluralidad de 
sentencias.

El poder legislativo o
legislatura es una asamblea
deliberativa que tiene la
exclusiva autoridad para
crear leyes para una entidad
política como un país o
ciudad, además de
administrar el presupuesto
del Estado.

Es el conjunto de actos y
procedimientos legislativos,
concatenados
cronológicamente, para la
formación de leyes, así como
para reformar la Constitución
y las leyes secundarias


